
TRANSPORTES MUÑOZCA S.A.

En el cantón cañar, provincia del cañar, a los doce días del mes de septiembre del
2013, entre los señores CEDENTES: EFRATN ocHoA pATtño y su esposa MARTA DE
touRDES MUÑOZ GARCI& accionista de TRANSpORTES MUñOZCA 5.A.; quien tiene
a su haber 150 acciones delvalor de un dólar cada una; y por otra el cESloNARlo:
EDGAR ALE'ANDRO MUÑOZ FERNANDEZ.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
conuienen en celebrar el presente contrato de cESloN DE DERECHoS y ACCIoNES, de
acuerdc a lo siguiente:

La comparec¡ente en la calidad con la que interviene CEDE a favor de EDGAR
ALEJANDRO MUÑOZ FERNANDEZ CIENTO CINCUENTA ACCIONES DE tAS 150 QUE
TIENE A su FAvo& Es DECIR EÍ{ su rorALtDAD, debiendo por lo tanto informar
sobre este particular a la lntendencia de Compañías por intermedio de Gerencia, así
como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de
acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,

sr. EFRATN OCHOA pATlÑO y Sra. MARTA DE LOURDES MUñOZ GARC¡A

CEDENTES
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ST. ED6AR ALEJANDRO MUÑOZ FERNANDEZ

CESIONARIO



TRANSPORTES MUÑOZCA S.A.

En el cantón Cañar, provincia del Cañar, a los doce días del mes de Septiémbre del
2013, entre los señores CEDENTES: FREDDY PATRICIO FERNANDEZ FERNANDEZ y su

espasa CARMEN ROCIO rúUÑOz GARCíA" accionista de TRANSPORTES MUÑOZCA
S.A.; quien tiene a su haber 150 acciones del valor de un dólar cada una; y por otra el
CESIONARIO: EDGAR ALEIANDRO MUÑOZ FERNANDEZ.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente €ontrato de cESloN DE DERECI{OS Y ACCIONES, de
acuerdo a lo siguiente:

La compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor de EDGAR

ALEJANDRO MUÑOZ FERNANDEZ CIENTO CINCUENTA ACC¡ONES DE TA5 15O qUE

TIENE A SU FAVOR, ES DECIR EN SU TOTALIDAD, debiendo por lo tanto informar
sobre este particular a la lntendencia de Compañías por intermedio de Gerencia, así

como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de
acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,
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sr. FREDDY PATR|CIO FERNANDEZ FERNÁNOEZ y Sra.

CEDENTES

ST. EDGAR ALEJANDRO MUNOZ FERNANDEZ

CESIONARIO


